
REPÚBLICA DEL ECUADOR 413 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No.96.1,1,1.34050 

ECON. GILBERTO NOVOA MONTALVO 
INTENDENTE DE COMPAÑTAS DE QUITO (£) 

CONSIDERANDO: 

QUÉ se han presentado a este Despacho tres testimonios 

de la escritura pública de constitución de PROVEEDORA MARITIMA 
Y PORTUARIA PORTOXEROS GCiA. LTDA. otorgada ante el Notario 
Segundo del cantáín Esmeraldas el 3 de diciembre de 1996, 
juntamente con la solicitud para su aprabación; 

QUE el Mo Jurídica .de Compañías y de Valores 
mediante Memorándo NY.$6,DJCV.96.2005 de 126 de diciembre de 1996, 
ha emítido Jaforme favorable para la aprobación solicitada; 

EN ejercitio' de las atribuciones asignadas mediante 
Resolución Ñ*% ADM-96381 de 183 de diciembre de 19963 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO, - APROBAR la donstitución de PROVEEDORA MARITIMA 
Y PORTUARIA PORTOKEROS CIA. LTDA., coa dopicilio en Esmeraldas, 
en los términos constantes en la referida escritura; y, disponer 
que un extracto de la misma se publique, por ÚúNhA vez, en uno 
de los periódicos de mayor circulación en Esmeraldas. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONERs a) Que el Notario Segundo del 
cantón Esaeraldas tome nota al margen de la astriz de la 
escritura que se aprueba, del  cuntenído de la presente 
Resolución; b) Que el Registrador Mercantil del cantón 
Esmeraldas inscriba la referída escritura y esta Resolución; 
Y» €) Que dichos funcionarios sienten razón de esas anotaciones. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Quito, J0DIC 1996 
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